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del Estado de quince de abl11 de' mU _""too """"ta Y
cuatro. se acuerda laenaJenacIÓIl directa PO< _ a d<m'Ev...
r1oto CIIaram<>nte RlO8, en el pm:IQ de qulnlentas cuarenta y
ocho coma olneuenta pesetas. de la llnca que .. continuacIán
se _lbe:

«Número de lmentarlo: Ciento tn1lnt&. 81tuaclán: Burr1an&
(terrenos expIanaclán vla ferrocarrU' BlU"l'!&nl>Grao). Paroel..
de e1ncuenta 1 cuatro COID&. ocbenta·y .ciIléo -metrOEl cuadrados.
Linda: al Norte, _ Claram""te ._. y Ter_ M&rla
GTanelI Esteller; Sur. loo mismos; -. Ramón LIepls M .._
cose y Ter_ Maria 0rBnell Eeteller, yoeete. Bautista Maun
zanl Péreu

ArtIculo oegundo.--'I>lcho lnlPQt'te habrá de ""'" lng""'ado en .
el Teooro al contado. sleDdo de _ta ~!\,jeneo:'J'~or cuantos
gastos se or1glneIl con motivo de elite.

ArtIculo teroero.-Por el Mlnlsterlo de HacIenda, .. través de
la Dlrecclán Genera.! del Pa.trlmoDlo del Eootado. se llevarán ..
cabo loo trálllites~ dI_loo.acuerd!>6 pertinentes
para la e!ectJ.Vldad de 1.. enaJ"'_ de _... trata. ¡rivIo
cwnpllmlento de 1... fom>&lld8de!l re&l*m..-Jaa. y se faculta
al "'_ Delegado de Hacl_ de _ llUfo _ <lO<lCIma
en nombre del Eootado al~ de ·la ..."e¡¡poodlellte
escritura. .

As! lo lllot>OOllo por el ¡wesente Deereto. dado en 5@ Beba&
tlán .. dIetisletede aep\lemb<e de mil no_ setenta y uno.

. l"RoA.NC7SC0 ~NCO

El MinIstro <le Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRET024~311971, de 17 de septiembre, por el
que se autoriza al llflnlsterlo de Hacienda para
preScindir del trámite de ._.en ,. enajenacIó;n
<le un solar sltI> en Parres.Arrlondaa (OVledoJ a la
IgI",", CQtól/ca (1'dn'oqI¡fl¡ de 8.... Jl/ITtlnJ. re",e
sent<ld!Z.por _ llf....uel Rlera_, Cura P6rrOCf>
<Ie_.

En e! patrlmonlo privado de! Estado se encuentr.. Integrado
un solar de _ 4ooclentoB noventa y un metr<J6 CU&dr&doo.
sito en parre&-AoTlondll6 (Ov1e<!o), el cual ha sido tll6ado por
loo 6ervlcllJ<t _ta.tlvoo ... la coull<Iad de _tas ochenta
Y ocho mil _ pesetas.

Dado que don Manuel Rier& Pr1d&, Cura Párroco de Arrloo>
d... en representsdoo de la :¡¡¡lesIa Caj¡óli"" <ParroquIa de
6&n MartJn), ha BOlleltado la renta directa del -..tIdo solar,
en el precio en que ha sido tasado _ 108 8enIcIos de Valo
racloo Urbana, oonsider& ODOltuno PO< el MIn1sterlo de Ha
elenda, dada la finalidad de tal solar. 1.. _ dIrecta del
mismo .. don Manuel Rier& Prlda, en r<lPreeentaelm de la
IglesiaC~ ... la cantidad de ,,'&el .1•• oehenta Y ocho
mU setsclentaapesetas, preclo de _ -.

En SU vlrtt>d, .. __ del M1nlflto de HBelenda y previ..
deliberacl"" del <Jon.gejo de ~.. ... SU reun!oo del dla
dIecJ"lete de ~b<edeWI __ta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.--Hoclendo USO de la autorlz&clón conce
dlda pOr el articulo ......ta Y treo de 1& Ley del Patrimonio
del Estado de quince de abl11 de mll _entoo _ y
cuatro, se I.,,,,,,r<l& 1& enaJO!!&Ckln _ta jl<r _ .. la Ia:IeBla
Ca.tólIca (P..rroquIa de san MattIn). _lada pOr don MIl
nuel Rier& Prld.. Cur" _ de _ ...... el pm:IQ de
selselent&e ocbenta y ocho mil _ pesetas, de 1.. llnca
que .. _U&Clón .. _:

cSolar situado en P.........ArrlondIl6 (OViedo). de mlI d_
tos noventa y un metros cuadrados de superficie, que linda: al
Norte. herederoe de GIIP81' LIer....: 1IISte. carreter.. OViedo-
Bantander e 19iesl~·. uIaI de A1'r~.• Bur. par.cel& del
Estado afectad., &1 de Illt,"",*" Y CIencia, y Oeete,
con PerrocarrlI.. . de Aaturiu..

Articulo llellUDdo.--'I>lobo !m¡>Q¡1e habrá de eer ingreBl'do en
el Tesoro &1 COIltado. _ de~ del C<lI11Ih<Ior cuantoo
gastos se o<lgInen con mottvo de elite. ~clán.

ArtI<:UIo tereem.-Pw el~.dB :H6Ielenda, '.. travée- de
la DlreoclóIi GE!lIer&I .del Ptl1:I'lnKlIIlo del lIlltado. .. llevarán a
cabo loe _!Ale -01; dletán_1llo _oe~
par.. la e!ecllvldad de 1& -Jenacl<>D de_... trata. Ill'evlo
cumpllmlento de IUf_~ y se faculta
..1 sedor Delegado de Haclenda de 0Vled0 para _ en ll<lIllbre
del Estado'C<ll1CU1"m &1 ototaamlento de la 001TflIip00dlen ...critura. ..... .

AsI lo d!BPongO por:el presenre.Decreto. dado en San Seb....
tián a diec1síete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FR.ANCO

BlMinlstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO ~42411971, de 17 de ..pt~bre, por el
que $e autoriza la ena1enacl6n de un .solar stto en
llfelílIa, ._e el que .e asWnta una elUficación.

Por don Manuel Tovar Poi..... .. ha Interesado la adjudl....
elón. de un solar. prq>ledad del II'Bta<Io, llIto en MellIIa, calle de
Espalda Eo<p1&n&d.. deCa¡nelloe, I11In>ero dledBéIB, como ocu
pante de 1& ed1!ic&clón eo<Iatente _ el mlsm<>. DIcho solar
ha' sido tasado en la cant.kI&d de mil setscl'mtaa veinte pesetas
por loo servlcloo téonlcoo COl¡""'PQll<lI_ del MJnlaI¡erlo de
Hacl_ .

CoDcurrlendo en el _te ...... c1nlIwBtanclas que juetl
!loan~ UIIOde 1....~~codlde por e! articulo
seeenta y treo de la Ley del~ del lilBI:ado de quince
de abl11 de Jl¡ll~.__ JO ~.7 lo dlapuesto
... el aitlou19 trescl...... _1ll1li> dd C«ll/!O Clvll.

En sú virtud, .. __ del __ de _eDd& Y previ..
dellbemeloo del C<mee,lo de MInlBlt"OOIin SU réunión del dta
dlecJ"lete de ""Ptlembre de mil t.. y uno,

DIBPONGO:

Articulo primero.-Haciendo USO de la autorización concedida
por el artlcnl.o sesenta y treo de la Ley del Pa.trlmonlo del E"
tado. se acuerda la enájenacl(m d1recta a favor <le don Manuel
Tovar PéreB, con domlclllo en MeIlI1&,ca1Ie Explanada de ca
melI08, número tr_. de un solar. prtlpledad del Estado, sobre
el que se asienta una edltlcaclfJll, y que .. COlltlnuaclóD se
deocrlbe: Plnca ",.banA sita ... Me1llIa, calle Espalda Explanada
de camellos, número d1eclIIdlS, con .- lItlIlerllcle total de cua
renta 1 clmoo metroo CU&dr&doo, _ Ille lllgulentes llnderoo:
dereebo. número treoo Explanadade~: blquler<1a, calle
jm sin nombre. y fondo, número quince Bxplanada de CamelIoe.

Inaorlta en e! R.eglstro de la PzollledlMl a favor de! Estado
&1 tomo clento cln<ment& y oobo, llbI'oclento _ 1 siete.
follo clento sel>onta y ooIlo, llnca número slete mll euatroclentes
......ta y.-' lnilcrlpclán priJn_ ..

Arllculo ee¡¡undo.-G pm:IQ total del dIcha adjudlcaclán es
el .de ml1 aelaclentas veinte pesetas, las cualeo deberán ser
lng..-das .... el Tesoro pOr e! adJudIcatario en el plazo de
qulnoe di.. .. )lMI;lr de la notlt_ por !ll Deieg&cloo de
Mltllll&, _ t&mblén por ......na del In_ _ loo
ll&B1oo orIi!lnadoo en la tl'amltackln del ..,.pedlente y loo que
se causen en cumpl_ del~ Deoreto.

A1'Í;lcWo~ el Mln'"'_ de _da, a través de
la Dlrecclm Genellll del _ del lIl5todo,. se IIevsn\n
" Cl>.OO los trá¡nltee """""""Iéa a la _vldad de cuanto
se dIspone en el p_te Deereto. y .. faculta. al seflor Dele
gado de Hscl<nla ... Me1lll& ........ que ... nombre del Estado
"""cuITa '... e!~ de la OOlI..,....nente _turra.
. As! lo d\s¡longo por el preeente Decreto, dedo en 6&n Sebe&

tlán .. dlcclalete de sep\lembfe de _ noveclentoe setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 242511971. lIe 17 ele septiembre. por el
que Be autort.e:a la enajenacfón de un solar Bito en
llfeUlla, sobre el que .e <Ulema una edl/lCaclólI.

Por d<m Emlllo, don BartoIomo!. don 6&ntla¡¡o. don Antonlo
1 don Ange! G11Illén Jlménez .. ha Intenoado la adjudIcacloo
de un solar. propledad del lIl5todo,. sito ti> MelIlla, calle de
Hond",.".. n1lli>erO~ barrlo de· CoIOO, como ocupantes
de la edlflC&C!óB __ el mlsmo. DIoboeolar ha 8ldo
tasado en la~_ de mU CII&t1'OcleIltas cuatro pesetas pOr
loo aervlcloo 000 _"""P<>J>(lle del Mlnlsterlo de Ha
elenda.

ConeurrIendo en el preeente .- _ que justi
fican h&oer UIIO de 1& auto_m _ por el articulo
_ta y tres de 1& Ley del Pa.trlmoDlo del _o de quince
de abrlI de mlI 1lO_~ 7 caatl'Oy lo dIspuesto
en el· artIeuIo tresclen\oo _ y uno del C«ll/!O Civil.

En su -. a __ del MInlstro de Haclenda Y previa
del1ber&cloo del Consejo de Mlnl$iGll en IU re_ del ella
dIecJ"lete de ""Ptlemb<e de mll la y llIlo,
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DISPONGO:

Articulo primero.-Hac1endo uso de la autorización concedida
por- el articulo sesenta y tres de la Ley del PatrImonio del Es
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de don EntUio,
don Bartolomé. don Santiago. don Antonio y don Angel Guillén
Jíménez,con domicilio en Melllla. calle Cantera de Pablo Pérez.
número cincuenta y clnéo, de un BOlar. propiedad del Estado.
sobre el que se asienta una edificación, y que· a continuación
se describe: Finca. urbana. sita en Melina, calle Honduras. nú
mero cuarenta, barrio de Colón, con una superficie total de
treinta y seis metros cuadrados. con los siguientes linderos:
derecha, calle Honduras. número treint& y ooho; izquIerda. nú
mero cuarenta y dos de la misma calle. y fondo.. calle san
SRlvador. número treinta y nueve.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo dento treinta y ocho, Ubro ciento treinta y ocho,
folio cuarenta y uno, finca número cuatro mil ochocientos se
senta y nueve, tneorlpc1ón primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudlcaciÓll es
el de mil cuatrocrentas cuatro pesetas, las cuales deberán ser
lngresa.das en el Tesoro por los adjudicatarios en el plazo de
quince dfas a partir <le la notificación por la Delegación de
Melllla.•.siendo también pOr cuenta. de los Interesados todos los
gastos originados en la. tramitac1ón del expedi~te y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.----Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la D1rección GeneraJ. del Patrimonio del Estado. se llevarán
a. cabo los trámites- conducentes a la efeclivi-da.d de cuanto
Sé dispone en el presente Decreto, y se faculta- al sefior Dele
ga.do de Hacienda en Melilla para que en nombre del EMado
ooncUlTa en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el p.resente Decreto, dado en San Se1Jiu:;
tián a diec1sJete -de septiembre de mH novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HacIenda.

ALBERTO MONREAL 1.i'"JQUE

DECRETO 2426/1971, de 17 de septiembre, por el
que .se autoriza la enajenación de un solar sito en
Melllla, ./lobre el que se asienta una ecUlicaclón.

Por dofia Isabel Morales Diaz se ha interesado la a<Ijudica
e1ón de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de Pan'amá, ochenta. y tTeB. como ocupante -de la edificaciÓll
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la
cantidad de mil trescientas treinta y dos pesetas por los servi
ci'OS técn1cos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso -circunstancias que justi
fican haeer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta y tres de 1& Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mn novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y p1:evia
d.eliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la LEy -del Patrimonio del Es
tado, se acuerda la enajenaeión directa a favor de dofia Isabel
Morales Dfaz, con domicilio en Melilla., calle Panamá, número
ochenta y tres, de un solar. propiedad del Estado, sobre el que
-se asienta una E<lificación, y que a continuación se describe:
Finca urbana. sita en Melilla. calle Panamá, númer-o ochenta
y tres. con una superficie totl3.1 de treinta y seis metros cua
dra.doo, con los siguientes linderos: derecha. calle Panamá nú
mero ochenta. y cinco; izquierda.. número ochenta y uno de
la misma. calle, y fondo, calle Filipinas. número veinticuatro.

Inscrita. en el Registro de la. Propiedad a favor del Esta,<10
al toII1;o ciento treinta y ocho, folio ciento noventa y nueve.
libro CIento treinta y ocho, finca número cinco mil diecinueve
inscripción primera. '

Artículo 8egundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil trescientas treinta y dos pesetas, las cuales deberán ser
lngres-a.<:Ias en el Tesoro por la adjudicataria en el plazo de
quince dias a partir de la l1O'tJf1cación por la Delegación de
Melilla, siendo también por cuenta. de la interesada todos los
gastos orlg1nad08 en la. trarnttaciÓll del expedIente y los que
se causen en eumpUmiento del presente Decreto.

Articulo tereero.-Por el Ministerio de Hacienda., a, través de
la. Direcci6n. General del Patrimonio del Estado se llevarán
a. cabo los trámites con<lucentes a la e!eetividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Del~
gado -de Hadenda en MeliUa. para. que en nombre del Estado
concurra. en el otorgamiento de la correspon-di-ente, -escritura..

Asf lo dispongo por el presente Decreto, daD:o en San Seba8
Mán a diecls1ete de septiembre de mil novecien;tos setenta y uno.

FRANCrsco FRANCO
El. MinIstro de Hacienda.

AI,BERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 2427/1971, de 17 de septiembre, por el
que se autoriza la enajenación de un solar sito en
M elilla. sobre e.Z que se asienta una edificación.

Por don Juan Vara Martínez se ha interesado la adjudica
ción de un solar, proPÍedad del Estado. sito en Melilla, calle
de Santo Domingo, número veinte, como ocupante de la edin..
caci6n. existente sobre el mJsmo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de mil doscientas veinticuatro pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda..

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el artículo
sesenta y tres de la Ley del Pa.trimonio del Estado de quince
de abr1l de mil novecientos sesenta. y .cuatro y lo dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del CódigO Civil.

En su virtud, a proPuesta del M·iIllstro de Hacienda y p.re-via
deliberacién del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artíe-ulo primero.-Hacien<l.o uso de la autorización conee<1ida
pOlO el artí.:ulo sesenta y tres' de. la Ley ·del Patrimonio del Ee
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de don Juan
Vara Mart-lnez, con domicllioen Melilla, calle Santo Domingo,
número doce, -de un solar" propiedad. del Estado, sobre el que
se asienta una edUicacl6n, y que a continuación se describe:
Finca urbana sita en MelUla. calle Santo Domingo, número
veinte. con una superficie total de treinta y seis metros eua
drados, con los sJguientes linderos: derecha, calle Santo Do~

mingo, número dieciocho; izquierda, número veintidós de la
misma calle, y fondo, calle Haití, número diecinueve.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y ocho. libro ciento treinta y ocho, follo
ocho. finca número cuatro mil ochocientos treinta y siete, ins
cripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el -de mil doscientas veinticuatro pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de
Quin~e días a partir de la notifi{,..-D.ci6n por la Delegación de
Meli11a, siendo también por cuenta del interesado todos los
gastos originados en la. tramitación del expediente y los que
se' causen en cumplimiento del pr~nte Decreto.

Artículo tercero.-Por· el Ministerio de Hacienda, a través de
la. DirecciÓIl General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
5e dispone en el presente Decreto, y. se fa..eulta al sefior Dele...
gado de Hacienda en Melilla para qüe en nombre del Estado
concurra en el otorgamiento de la correspondIente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Haclenda.
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 2428/1971, de 17 de septiembre, por el
que se autoriza la enajenación de un solar sito en
M elilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por dofia María Gómez García e hija menor, doña María En~

carnación Muñoz Gómez, se ha interesado la adjudicación de Wl
solar, prJpieda.-d del Estado, sito- 'en Melilla, calle de Colombia,
número diecisiete, como ocupante de la edificación existente
sobre el mlsmo. Dicho solal' ha sido tasado en la cantidad de
tres mn seiscientas catorce pesetas por los servlcios técnic{)lS
correspondientes del Ministerio de H-aclenda:

Concurriendo en el presente caso circunstancias que Justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el artículo
sesenta y tres de la Ley del Patr1monio del Estado de quince
de abril -de mil novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno. del Código CIvil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
díe-c1siete de septiembre de ron novecientos .setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo pTimero.-Haciendo uso de la autorizaeión concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del E.s
ta<:10, se acuerda la enajenaeiÓll directa a favor de doña Maria
Gómez García. e hija menor, dofia María Encarnación Muñoz
Gómez, con domicilio en Melilla., calle Colombia, número dieci~
siete. de un solar, propiedad dei Estado, sobre el que se asienta
una. edificación, y que a continuación se describe: Finca urbana
sita en Melilla, calle Colombia, número -diecisiete, con una super
ficie total de setenta y dos coma veintiocho metros cuadrados.
con los siguientes linderos:. derecha. callejón sin·· nombre que
la separa- del mercado; izquierda, calle Colombia, número quince,
y fondo~ calle sin nombre, sin número, conocida como la de
l-os Pabellones M1l1tares.

Inscrita en ei Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento cincuenta y ocho, libro ciento cincuenta y siete,


